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S U MA RI O
Públicas t  A «kxcoltuba— 

ABWviSBSttftidM del si 3 de msrao de m a  
OfMnrA «Kdn«mAiJZA(;x6x  i>b Cvkktas.— 

Srtsio de los Ingresos y Egresos habidos 
«a tasOftelBSsde Hseiends de la Repúbli- 
«s, WRBte el mes de noHembre de 1918. 
—IMmssbrseldp de los Ingresos y Egresos, 
per Bidnso, oonespondientes al mes de 
nosIsMbie de 1916—Balance de la Qfieloa 
de Obobcalleaelóa de Oaentas, oorrespen- 
diente al mee de noviembre de I91t. 

avtsOA

TMttdtdv ObfM 'Publicas y Ágrlcnltura

8s avneba «m Proyecto de Keglameato

Tegndgal]:», ># de marso de 1919. 
Ooo vista del Proyecto de Besrlameato 

gne dice:

“PROYECTO DE RESLAMERTO
PAKA L* CJECCCIÓN DE LA OONVEífClÓN 

PAHA LA PROTECClÓSí DE LaS MARCAS
D « p íb r ic a  y  xíe c o m e r c io , f ir m a 
da  BN LA « c a r t a  CONFEREICCIA 
mTERNACrONAL a m e r ic a n a , c e le  
BRADA KN bu eno s  a ir e s  BN 20 DE 
AGOSTO DK 1910.

ARTÍCü IjO i

Tola i>eticiAn o»ra obtener el Regis
tro Internación hI (le una marca de fábri
ca o de comercio, por medio de Iss^ofici- 
ass creadas a ririud de la Cuart*  ̂Con* 
f*rencia de Buenos Airee, deberá ser 
dirigida por el propietario de la marca o 
ss representante legal a la Administra- 
ei6n del país de origen, en la forma qae 
ésta dewrmine. aoompsflando con la so- 
Jtcitttd un giro postal a la orden del Di- 
redor d'* Ja Oficina Internaeional del 
grupo a que corresponda, por cincuenta 
loUars <$ 50.00) por cada una marca, de 
acaerdo con el párrafo segando, artículo 
n, de la Convención.

Taafoien se presentará por el peiicio 
■arkx^ii lA solicitud y ei giro postal, 
«a cMché dei diseBo de Ja marca para la 
impresión de las copias que habrán de 
ser et- viadas a las otras aaciunes y pu- 
hltcació:. ro los Boitetines Odcialee de las 
Oftcitis-  ̂ lot'rnacionaie^. Esie cliché 

. rt-nrodecir eaactamruw e« á:ac£u

de la marca, tal como aparece concedida 
por la Administración de origen, sin 
alteraciones de ningona clase, y de nn 
tamano no mayor de di es centímetros de 
largo ni de ancJio.

ARTÍCULO II
La Administración de origen, después 

de haber comprobado que la marca del 
felicitante está registrada en forma re
gular y vigente, dirigirá a U  Oficina 
lotemscional de su grupo, una comoni 
cación interesando el registro interna
cional de la marca.

Con esta comuoícsción se scompafia- 
rán;

giro postal de cincuenta dóla

B —El cliché de la marca.
C.—Una certificación por duplicado 

que contenga los siguiantos psrtlcaUnjs:
1.—Nombre del propietario de la 

marca.
2 —Dirección.
3. -P(-cha del registro de la marca en 

el país de origen.
4. —Número de orden de la marca eo 

el paí<* de origen-
6. —Pacha en qne termina la vigencia 

de J« marca en el país de origen.
fi.—pACalmüe del disefio de la marca 

registrada.
7. —Prodactos o mercanefaa a loa cua

les está aplicads la marca-
Si el depositante reivindica el color a 

título de elemento distintivo de su marca, 
ae enviarán, además, treinU ejemplares 
impresos sobre papel de la reproducción 
de la marea con ana coloree: afiadiéndoee 
una breve descripción de loa miemos. 

A R TÍC U LO  III
L m  Ofteinaa Intomacionalee así que 

reciban la aoUcitud de U  Oficina del peía 
de erigen a qae se refiere el srtíeulo 
anterior, anotarán tod't<* loe particalarea 
en am libra de registro qae llevarán el 
efecto y oomnnicaráo a *a oficina del 
país que ha hecho la p^ic*óo t i námero 
de orden del asiento y f-rha del mismo.

A R T fC U U >  IV
Hecho el asiento en ei hbro de lea 

Ofioiaas Iniernacieniüee. m  procederá a 
enviar coplas reprodaeien-io Wdos los 
particulares a las AdBÜoüttraciones de

loe paleee que han ratifleeáo la OoaYdn- 
dón en la forma prescrita por la u  
para la respectiva protoodón de le 
ca. de acaerdo con las leyes da seos paí
ses.

Cuando se haya aolicitado Is reivindi
cación de colorea, se enviará, además, a 
cada Nación, un ejemplar de los remlti- 
doe por el país de origen.

ARTÍCULO V
Lee Ofleínsa InternaelODales podrán 

publicar en sus BoleticeeeBuplemeotOi^ 
loe disMiOB de las marcas que redban J  
demás pertículares que eos las ***^-»a»
se relseioncB.

ARTÍCULO V I
La protección resultents del registre- 

íntsrnacioaal durará todo el tiempo qan 
esté vigente la marca en el país de ori- 
gen; y podrá ser renovada si también lo 
es en el país de origen, mediante la mio
ma tramitación y pago de dereehoe, 4o* 
hiendo agregarse únicamente a la oerH' 
flcación a qne ae refiere el apartado «QL»' 
del artículo II, la advertencia de que es 
una marca renovada.

ARTÍCULO  V II
Las notiflaaelonea qae se bagan a loe 

Oficinas laternacionalee por lee peteon 
eentrstautee, sobre admisión o denega
toria de admisión de ana maroa, i 
trasmiiidau a la Administradón del 
de origen, para qne éste ee lo eomnttiqne 
al interesado.

A R TÍC U LO  V m
Los cambios que sobrevengan en la  

propiedad de una marea,aeráa notlfleadoe 
a las Oflelnee Internaciooalee* para en 
anotación y debida notifieadón a loe 
otros paíaee de U  Unión.

ARTÍCULO IX
A  principio de cada aSo las Ofidmm 

latsroed onales d«ráa cuenta a eada ano 
de lee Bstedos contratantes de eas ren- 

grupea, de loe gastos y entra- 
qae hayan tenido dorante el a lo  

precedeote, e fin de qne «e tenga oono- 
cimiealo del esiedo económico de lae 

y puedaa hacerse lea obeerOe- 
o modlieadooee que se tsngna 

por oottvenieotus.
Guando alguno de loe Directores de 

las Oficinas loternadoaalee no eaté con-
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íormé con alguna de 1^  dbservaéiorfes o 
modíScadenés ptopu estas, ' Vpréseñtará 
sos objeciones las ilaciones del
grupo a qné co^espoñda, 'y£ ^ tás  resol
verán acerca dé si debe o no kdmítírée 
i ió r  e l Director las obserraeion^ o mo
dificaciones indicadas. . ^

líingnna modificación eoípezará a sur- 
*40: cfsetQ basta tanto no sea admitida 
Ú>or las nemas Naciones contratantes del 
grupo a que corr€5sponda.

A B T ÍC Ü M  X .
Los Directores' de las Oficinas Inter^ 

nacionales^ podrák liÓrémeiitó nombrár 
o'eeparár 'a los ídbéidñariósb empleados 
de las oficinas,'dando cnénta -_a ' los 6rO- 
biemos dé s'iis respéctivbs grupos^ de los 
Dombramiéntos-y cesantías*»
-É ! Presidénté de la República,Mó con* 

íotmidád.cób e l  artículo X V , déla dfcada 
'Convención, rátifiéadá por el Oongresó 
Kacional en So Decreto íTO 40,' dé30\dé; 
enero de 1913: ■ ' :

''.-srCOSBDA'i -
' Aprobar -él ,Próy€^to dé R eg im en tó  

qoé se ba- bécbo _ référéncVaí^Gomb:^ 
piqúese:'"'

' Be r t r á n » .
E l Secretario-dé" Eétádó én e l Despa- 

-cbo 4 é  Pómentó, Obrás; Públicas y  Agri- 
•boitora,

Mm^uel 8 i-Xdpca.’ ̂

. Se. otorgkuoa concesión

Tegucigalpa, IQ-J dé marzo 
: .. Vista ía  'solicIjGoá' que^ cón íechá' 13 de 

esneró últimó,-^préséntaroñ s l  Póder ^ jé -  
*cntiyo los sefibrés Moisés y  Bodolfo 
: Molina, vecinos dé ^PéspTré,- lá - que
>z^iiifiéstan:" qné "teniendo ^el prppÓélto 
*dé éosanébarkb'fábncá dé aguas gaseO' 
kás y  miñerkl^^''éstáblecér‘ úúú lábfíbra 
-deb íeíoi é  ínstáiarbna péqbéfiá %íánilk 
'éléctrickv-en l|t%lla de sb  dónñcilío,'pe
inen a pédir̂  ̂ciertas^ franquicii^ y  dere- 
«cbos mdispeiíéables' para' el'"fia  ̂ qúe ¿se 
iJropcnpn*,

Visto, asixnismó, el dictamen fáyora 
ble dél sébór .Piscal General dé; H¿cié®- 

. da; y
Considerando: qué es tín det^r dél Es

tada p io te jer las industrias =qóé sé¿iaP^^ 
rien en. e l pala; t>or Iknto, e l P^fésidénté 
d é la  Bepública;

a GÜBRDAI .. r
19—Conceder a los se&ores 'Molina él 

deyecbo de introdncir, libré de impues* 
tos  fiscales y  múniripalés, por únñ -sola 
vea,, la  maquinaria y  "iccésoriós para 
montar una p lan ^  eVéctrica capaz d e  
pródacir úna corriesté que aliménte se
senta o  más lámpar as dé diez y  6eis^'l>n- 
iisis <»da una; y  exención de los zmsmoa 

. im p e r te »  establecidos o que en Jo snee-r 
aiyo se establezcan, por é l término de 
diez afios, contados desdé la aprobamóñ 
de este acuerdo por el Congreso Nacio

nal* d^.todos los repir^ttos píWá el man- 
:fiBnimiéúfeo de la í^ r ie a  genem trfe.y de 
los materiaíes para ea n sb ^ ion ^ yex te - 
^o rés  ¿e; JiísÉ^^iones i Bte|aore#j,' tales 
como aiambrej aisladores, interruptori^, 
contadores, lám para , etc.
.' 2? ”  Asimismo, .se permite a los cpBee* 

sionarios,'-la'3ntróduceióa* también lib re  
de derechos figeálés y  municipales, esta
blecidos o  qué en. lo sucesivo se esta
blezcan, por una sola vez, 'dé ía maqui 
baria, accésórío's, berramientá y  útiles 
indispensables,' para ía ’ Cóiúpleira' instar 
l^ íó n  de'una fábrica de hielo anexa, 1© 
mismo q-fié de los carros., y  accesorios 
para el transporte .de etfS : productos;, y  
por eí término de cinco a ^ s  d e  las* ma
terias indispénsáblés-péra él -funéiena- 
m ieiítóde la'm1smá,.cpíBO'.amÓBÍaco,- cTóV 
.raro de calcíó^'acéités .lubricantes, 
büstib lesv 's f i^ ó  .eJ mbtór'qaé sé -usé;, re
puestos-p^rÁ máqámária-;y ’d ém ^^é*^  
méjQtos y ' su stancíá¿>ikdiBpe¿sabiéé ,pára. 
éjábitebíióiéntó d é la  empresa: ? .Tí,
' ,E s  Glaraúienfeéhte1adidé>qae los 
césíóñ arios estaráá obligados, a p á ^ r  
por e l  tiempo dé:íá /^ el ^gfá
méb'á®;p,éi3é .por JÓS ártíéMoé' qué inteó- 
dúzcan paVá la  fiábrica dé*¿&ielq y, '̂ ái»a 
iW planta: eléctrica íbénm a
xe refieréb ’̂ l*  ̂núméros-.an1̂  ,
. 8Q;7-ÉÓs ^nces|ottariós,W su . oportu*- 
uídad spm^lerán; a lá aprobación dél"Go-,. 
bierno,..latarifa y  -reglam^jto/q foü-
méñ para eí manejo de éaapresá eíóc^ 
^ ( ^  qué instalen; los cuales, no, pbd r^  
variar, sino ¿támbiéú . x ^  la prévia 
áprobs^ióo' deí Gobíérno.

4 C ^ ^ n to  1á fábriéa.de lÑ6lp,-CGmé‘ la  
iastaí&eíón'ei^éctrícá deberán, ésfe^ ®iñ( 
rionándó a más tardar Béütr©.- dé., veinte 
ié^ es j a pertir¿Je la  fecha éo que la  pre
senté eea áprqbada pór- el ÉS,ngreko> 1̂ -  
CÍÓpalí
7 5?-M3!rándó los concesjoná^C. téngam 
qué h a í»r  las introduecWn^ ra 
préséntsráu. aTta^^écretaHa' dVl^méktibv 
lá } lista géneráí -pormééóriá^a dé 
éfééíbs qúé:tratéh (de Í¿irodúciri.;é»P^i^ 
'ficándp éí nútoéra, cáüsladáÁy ca l^ádde 
éilos, y !a Secretarik aptés 1 expresada; 
dé^pú^dél empaéú y  califieÁclóa; dé* 
termifiiará si á sil já ld é  tales efectos son 
.apropiados ad objete» y  en ese caso hará 
iá  éxitatii^á éorréspondiéi^  la Secre- 
tárié<de;Haelén4a i^ ra s o  libreintrádne' 
cíók '• En casó dé que nó. esté bien 'ter-V 
minado el uso o empleo que deba htméfiie 
déVkrtículo que se tra dé in^odadr; 
se suprimirii de la lista presehtáda por 
lós cphceéiosarios. Ltoa efectos que és
tos íntrédnacaú séráú para el uso exclq 
sivo dé su «impresa; y  enajéaare& d  
ápíicareñ a otros usos alguno o  algunos 
d e ^ o s  efectos, la  Secretaría de j^eien.-, 
da exigirá e l reintegro de los conrespoiir 
dientes derechos, sm perjuicio de dedu
cirles responsabilidades consiguieu*

íes, f e  conformidad con ...las leyes áel 
-pafs.

6§'—L é s  .¡toucesionarios tendrán dere-' 
cho pára éstáblecer su:, planta eléctrica 
y.-su :&hrica f e  hielo en el rio  fe  Pespi- 
fe . én e l punto que crean más adecuado 
y  conveliente, sieanpre que eon’ éilo nó‘ 
séhansé^ pfejáíhío público.

7Q—Esta concesión surtirá lodos suŝ  
efectos con Jos herederos o causakabí sai- 
tes de Jos coneési&nariosj quienes po
drán traspasarfe con la  - previa aproba
ción fe l Gobieráo a cualquier.., fersona o 
compaífia;-Jáéro;e% njngúq caso a Go- 
biera'os p.Gorporaefenée de, derecho pú
blico extran|erOiv..:. ,

8^“ Eos eoñeesió'Dáríee,' sus súcesorés 
‘0»<^usahabiéntes^ aaín  ̂eüanáó- todos k  
algttúos feefehb'i^ranserós-, en lo  ̂ e  se 
refiere a e^á.^ncésíón,, estarán sojétos 
'A-lá íurtódUprié® de los Tribuna-l^-de la 
Répífeiicá e » :  t©d<tóí ló s  negóeios' paya; 
cáusá y'aééíói^rt^ga.' íü;fer dentro- fe  su. 
:terrife<^ío;;y^BÚQ.cá:péfe^^^ .álégar reé-* 
péGto f e  esta- cénceeióny.'fe lós. asuntos; 
.q fe ^ R ' éilá 'sé rélaGÍónen, derecho»^

cusüqaíér ’
'má^qúe*é.eá,: ykéro ijéndrán fe s  dere^ms. 
'y, medies dé*ftacerios valer qneJIas-;le-; 7 
íyés de-lB&'Bébéfelícá .GohoedeóíáJés" henv 
'dufeJB>¿,7úP̂  púdiéúdq, pór.. BOBsigafentG, 
t e ^ r  i « 44ú ^  éB dichos asún-

■efeék^anaetos; enúandiéndosé áfe- qué-'’ 
daye^pf^a^és.té  A;enüheíáda>' tódia 'ác-.

é^ieeísbmd, ppr la  dípfesaaática,* 
ku^qp léra  qúé'^fufee'.el en'hua^
podferaiB ^ndarsew; 
í presenté fenfesióh^dÉBéarák

néfe'iM fedíde/déelá^ e¿* 
ip r^ á  p e r  cu a lqu ^ a  fe> fe s  causas si—

a> .Eb*: trafieadf-daiJéera y  especiálúienr 
itéeón 'los 'efectbs i.ñspoortadoé libres de.
áféééebps.-v ' •

b*)f pcBr hó'éstablecer .en eLtiempé éstí' „̂ 
puJádo lUs ' éñ^pfeéas f e  . qué ha^a -la 
éláústtiá'4^.- í“ ■' 

eV pSr traspasar Jiestá "coñeerióú -s" 
feá íqú íéra peréíwá b  compafiía sin fe;, 
previa ápriíba’Bfe: del Gobiérño; y  en 
^nérálC  d e fe f rdé eúmplir con fe s  
fem ás obliiiiacioáes que contr«en los con- 
cesionarios: ^
;  EU' ’ todóa estos casos dé caducidad,r' 

jo s  c o n e x io n a o s  págaiAn los déréchto. 
ferrXpofidlentoS'pór los .efectos que ha- - 
yáh iatrc^ttciáo bk»ta Ja Íécha:eB q fe i 
la presente caSg^ én paducidad- 
L7,10.-^M  señor Gobernador Político dél. 
feparfomento dé ^ o lu te c a  queda éucár-^ 
gado vig ilar por el exacto cumplí^ 
nueiito del presei^e acuerdo; y ' ,

11 .— Que-de est^:aeuerdo se dé cuenta 
al Congreso- l^cicm al para ios efectos^ 
correspondientes-J-Comuníquese. "

B ertrán» .
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t S w w t i i lo de Katado eoet 2>e8pacho 
■lo, Públicas y Agricwl-

Maniief S. í^óp^.

provecín ríe pr-̂ sapuesto y k  
la erogación de • 278.72 oro

Tegacipitpa, de marzo de 1919.
SI Préndente de la Rfioublica, de "on- 

Imtcidad Qon el ártica lo X V  de! Acta 
General de la cuarta Conferencia Inter
nacional Americana, celebrada en Bu*» 
Me Aires el 20 de agosto de 1910, ratifi- 
eada por et Congreso Naciooa! en su De
creto No 40 de 30 de enero de I9l3, 

ACUSRDA:
10—Aprobar el Proyecto de Presa- 

pneato que el Director de la Oficina 
creada en la Habana, para la protección 
de las marcas de fábrica y de comercio, 
ha srtmetido a la consideración de las* 
Bsciones que, de acuerdo con el aHfculo 
XIH. han ratificado la Gontrención de 
referencia.

20 - Autorizar la erogación de (a sama 
dell 27S72oIa.) doscientos setentiocho 
peso» aetentidóa centavos oro americano, 
qie según dicho presupuesto correspon- 
4s a Honduras para ios gastos de insta- 
IteiÓD y primer año de fuñe ion amientfv 
le la expresada Oficina Internacional 
Americana; y

20—Que al estar fnneionando la Ofici
na en referencia la Secretaría de Ha
cienda y Crédito Público gire a favor del 
Director de U misma, por medio de la 
Institución Bancari» o AgOTKíía Comer 
•cial qipH tenga a bicii, la enntidad antes 
•tXpreKüda; debiendo hacerse la itnputa- 
<Úón s íf Partida 13, Gastos Diversos, 
<¡spltjij V il. Ramo de Fomento, Obras 
PúblúavM y Agn>u!tur.i, del Presupuejíto
llenera- Couauníipis sr?.

Br b t r a n d .
Éil Seo( < i <' io do en el Despa

che Fuinento, Obras Públicas y Agri- 
<osluir«,

.Wnnweí S. López.

Se autoriu la erogación de • 360.00

Tegiicigalpa, 10 de marco de 1919.
Ü3 Presídenie

ACUKKDa :
Aatoricar la erogación de la suma de
3S0 00) trescientos cincuenta pesos, 

que (a Oaja Nacional pagará a don Au
gusto Bressani por la dirección de los 
trabnj<M de la Cana Presidencial, duran
te e‘ de febrero último; debierído 
hacerse t% imputación a la Partida 3*. 
Ofi "ÍB-t Técnica de Ingeniería, Capítulo 
I, Raro*v de Fomento, Obras Públicas y 
Agricn¡ta*-a, def Presupuesto Gereral. - 
Oomsnfqeese.

Bk k t r a n d .
Ei Secretario de lOstado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri- 
iUíUir-i,

Hanurf S. Ltipa.

Se conceda un lote de terreno

Tegucigalpa, 3 de marzo de 1919.

Vist t la solicitud que, con fecha 10 de 
junio úel afio recién pasado, elevó al Po* 
der Ejecutivo el sefior don Francisco B. 
Ramírez, mayor de edad, casado, agri-
ojitnr y Vecino de San Cristóbal', depar 
timeT.to de At'LÍntida, en que manifiesta: 
que en el lagA>- ienoinínado S!»mbuquito 
de aquella r'omn'-o-i-* óo m i ;! >al. exis
te un lote de terreno r,ar-mna' como de 
doscientas hectáreas exí*‘r»-<>án. den
tro de los iíiuitp> sigut * ittís; al Norte, 
propiedades de don Ja^n B. Moya y Ca
yetano Balagu^r; al S'ir. t<*r-enos de la 
Tela Railroad Company; ai Estf>, propie
dad de Sabas Pineda y Mtmga Vieja de 
Sambuqnito; y, a lO 'ste, etm ei derecho 
de vía del ramal de ! t Tela Railroad 
Comoany, que conducía d-» Oropéndolas 
al expresado pueblo d*» San Cristóbal, 
con fftiamileg de Francisco Reyes y pro 
piedad de Uladislao Mendoza; y que, en 
el deseo de obtener e) título de dominio 
útil del referido terreno en la extensión 
indicada, viene a denunciarlo de confor
midad con lo prescrito por el Decreto 
legislativo número 50 de 22 de febrero 
de 1902.

Visto, asimismo, el informe del sffior 
Gobernador Político del departamento 
de Atlántida, d<jl cual aparece: que el 
lote en referencia queda a la derecha de) 
ramal ferroviario de la Tela Kailroad 
Company que condurfa det lugar llama
do Las Oropéndolas a) pueblo de San 
Cristóbal; que su costado más próximo a 
la orilla del mar dista un kilómetro de 
ésta; no queda comorendido en ninguno 
de los lotes qu** la Tela Railroad G»mpa 
ny ha medido o design do para ella o 
para el Gobierno; no c miiene fósiles ni 
ruinas de antiguas pcoiacionas, ni ma 
deras preciosas, pues en su mayor parte 
está cultivado con zsente natarat y arti 
ficial, y tas sesenta hectáreas poco más 
o menos de terreno incult) que contiena 
son de sspecto apuetmilado; que dicho lo 
te se encuentra en terreno nacional, ha
biendo sHo denunciada, solamente una 
faja de mnntafia inculta en si lindero 
Sur, en cantidad como He veinte hectá
reas, po<»o más o menos, por don José Do
lores Portocarrero *»n 1904; qve el resto 
de? lote está cultivado de aaeota srtifl- 
cial V bananos ñor el denunciante Ramf 
rf z desde hace algunos afios; siendo el 
rrfnfí l-r «inflnr Ratní***»* arrendatario de 
ur 'ote de n h**etáre»s ds Canjeliem. 
que c) ro 'tido  No -̂est-* de dioho lotea* 
e'~.ou ‘iitra iim'rtando com oropiadad de la 
mortual de Franciero de l#s Beyes; y 
que el denunciante cu m t» OQA al capital 
snficietite para cultivar ‘I «gprasedo lote-

Oido el parecer fsvovahto dol sefior 
FmcBi General de R  cienda;y

Oon«idera&iio: que publicado e! aviso 
respectivo en el periódico oficial La Ga
rata por el término c‘c ley no se oa pre
sentado oposición alguna; y qa>» el inte
resado cuenta oon «1 capital au fioo te  
para establecer trabajos de agriealtara 
en el terreno que pretende; por tanto, Sl 
p r 's id «n te  de la República 

ACUERDA;
ío  —Conceder al señor Frandsoo R. 

Ramírez, sin perjuicio de los derechos 
de tercero legalmente adquiridos, el loto 
de terreno de que se trata, en la exten
sión y dentro de los límitra indicados.

2v—Comisionar al Ingeniero don Aga* 
pito Salgado para que, previo el pago 
del canon de ley, que deberá satísfisoer 
el interesado y sujetándose a las dispo
siciones de este acuerdo y de la Ley  
Agraria, practique la mensura corres
pondiente dentro del término de seis me
ses que se contarán desde esta fecha, 
dando cnenta con las diligencias de me
dida a la Secretaría de Fomento, Obras. 
Públicas y Agricultura,

39— El concesionario pagará un canom 
anual anticipado de veinticinco eentavog 
por cada hectárea o fracción de terreaa 
R-n cultivo y diez centavos por cads oaa 
cultivada. Et va lor correspondiente ss 
enterará en la Caja Nacional o en la Ad 
iDíri-tractón de Rentas de La  Ceiba, re
mitiendo a la Secretaría antes expressda. 
a correspondiente certificación de entte~ 
ro. Por el tiempo que falta del atio sa 
curno el pago será proporcional.

40— En cualquier tiempo en que fneffte 
necesario ocupar total o parcial Diento • ! 
lote de terrene concedido para obras de 
necesidad y utilidad públicas, cesará el 
arreodemiento, pagándose al coacef:io«e- 
rio las mejoras que hubiere hecho en lüi 
parte ocupada para los fines i idicadoe.

50 -L a  presente concesión queda so- 
jeta a las disposiciones de )s Ley de 
Agricultura y a las de los Decretos nú* 
mero# 50 de 22 de febrero de 1902 y 62 
de 4 de mŝ rzQ de 1909 y  a las del proseó
te acuerdo, y salvo fuerza mayor o caso 
fortuito, debidamente comprobados, ca* 
ducará si no se cumplen las prescripcio* 
nes citadas.

60—El concesionario, sus sueesoreo o 
causababienUs,sólo podrán transferir los 
derechos adquiridos por la presente coh* 
cesión, a cnalquinr persona o compagfa 
con la previa aprobación del G*-bterfM>; 
y en ningún caso a Gobiernos o (lorpo- 
racionas de derecho público extranjero.

70—Los seflores Gobernador Po liioo 
del departamento di- Atlántida y A iaú- 
nistrador de R-*nt s y A iíju ta  ’e La 
Ceiba, qeedan encargados óir* víg>ur por 
sl exacto cumplimiento del pn-sento 
ac uerdo. —Comsi: Iq usse.

B e k t b a m o .
El Secretario de Estado en ei IW pacho 

de Fomeoto, Obras Públicas y Agrlosl* 
tura,

Matiuel 8. lApm .
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£e declan caduca uoa conce«ióD

3 de marso de 1919.
ViaU  la aolicitod qne el 13 de enero 

del presente afio elevó al Poder Ejecoti- 
TQ el representante de don Harríson 
Bateo, soltero* empresario, mayor de 
edad, oriifinario de los Estados Unidos 
de América j  vecino de i a ciudad de 
Santa Bárbara, ea que pide la caducidad 
4 e la  zona mineral de 320 hectáreas de 
extensión, que con el nombre de «Las 
Callas.» le concedió el Poder Ejecutivo 
a don Rufino N. Baker el 10 de septiem 
bre de 1910, sita en jarisdicclóo del pue
blo de Químistán, departamento de Sao> 
ta Bárbara; caducidad que pide en vir 
ton de que el sefior Baker ha dejado de 
pasar desde hace al faunos afios la paten
te de ley.

Vistos, asimismo. los informes de los 
acores  Tesorero General de Caminos, 
Tesorero Departamental de Santa Bár
bara j  Contador Mayor del Tribunal Su* 
perior de Cuentas, de los cuales aparece 
qoe el áltioio pago hecho por el aeficr 
Baker del impuesto de ley por la zona 
MCDOionade, corresponda al afio de 1915.

Considerando; que según et artlcnlo 
150 del Código de Minería y el número 
80 del acuerdo de concesión da la soné 
€ti referencia, dicha concesión ha entra
do en caducidad por falta de pago de la 
patente de ley, dorante los afios de 1916, 
19l7i 1916 y  el presente; por tanto, el 
Presidente de la República 

acu erpa :
Declarar caduca la concesión de la zo

na aüneral de que se ha hecho mérito.— 
CMkoofqueae.

B e r tr á n » .
B l Secretario de Estado en el Deapa- 

<ko  da Fomento, Obras Públicas y  Agri* 
«a ltara,

Manuel 8. Lópta, 

fie dealega unasolloltad

Tegneícalpa, 3 de mano de 1919.
Bo ceaaiderando atendiblea lae raaonee 

qan» en aa aolioitad de 13 de enero reeiéo 
pasado, ha axpoesto el representante de 
dan Garlea Vítaasa, vecino de La Oaiba, 
para pedir franquicia, e efecto do mojo- 
lar las ooadicteoes del betel que « d i  
^ ad n d ad  tiene eaubletúdo en rafre 
esntado. el Preeideote de la BepibUea» 

a c u e e p a ;
Denegar la aoUeitad de qee ae ba her 

ehn referencia- *<3o«nBtqaeee.
BESmAND.

Bl Secretario de Estado en el Deapa- 
obo do Fomento, Obres PúbUcae y Agri* 
callera,

Manuel 8, Áj6pta.

Se aprueba ana contrata

Tegucigalpa, 3 de m ano de 1919.
Bl Presidente de la República 

a c u e r p a :
19—Aprobar en todas sus partes la 

contrata que literalmente dice:
«J . Román Ramos Valdés, Oficial Ma

yor de la Secretaría de Fomento, Obras 
Públicas y .\gricultnra, en nombre y 
representación deí Gobierno de Ja Repú
blica de Honduras, que en adelante se 
llamará e! Gobierno, por una parte, y el 
sefior James P. Henderson, ciudadano 
americano, mayor de edad, médico, en 
sn propio nombre, por otra, que en io 
sucesivo se denominará el concesionario, 
han convenido en celebrar, y al efecto 
celebran la contrata que sigue:

IV El Gobierno otorga al concesiona
rio Ja facultad de catar y cavar en tie
rras de cualquier dominio, en los de 
partamento.s de Tegucigalpa, Oiancho, 
Santa Bárbara y en la Mosquitia. de 
esta República, para buscar el petró
leo, carbón mineral, nafta y demás car 
boros de hidrógeno que puedan exis
tir en el interior de la tierra; facultad 
que ejercerá de conformidad con ía« re
glas establecidas en el Título I I  del Có
digo de Minería. Si el concesionario 
descubriese alguna de las sustancias 
sapeaificadaa en el párrafo anterior, ten
drá desde ese momento derecho exclusi
vo de extraer, explotar, beneficiar y ex
portar todas las que se encuentren den 
tro de una zona de mil seiscientas hectá
reas por cada descubrimiento; zonas que 
se demarcarán en la forma que él indi
que, con tal que el pozo, mediante el cual 
ae baya hecho el respectivo descubri
miento, quede comprendido en aquella a 
qne corresponda; y gozará de todes los 
derechos y  privilegios que las leyes con
ceden a loe mineros. No se tendrá por 
descubrimiento el hecho de encontrar en 
la superficie de la tierra infiltraciones o 
formaciones geológicas que puedan ser 
vir de indicios para creer que existe pe
tróleo en alguna parte de su interior 
más o menos próxima al sitio en que ta
les infiltraciones o  formaciones se en- 
oaentreo. Sólo se entenderá que hay 
deecnbrimiento cuando se haya logrado 
haeer salir el petróleo, carbón u otros 
earboroe de hidrógeno a la snperflde de 
la tierra, ya sea porque elieo sarjan es- 
poetáneanfesote por loe pesos portorados 
por el empresario o porqes éüa los ex 
traiga al través do dichee panos por ms 
dio de oaalqoier procedímieolo mecáni 
co. Una ves qno ol eoneesleearto boya 
hecho no dssesbriaiento. dobsri poner 
lo en ooooeiotienio del Poder Bjeeutivo, 
por medio de escrito preesntedo a la Be 
eretarla de Fómeeto, en el qne expresa- 
sa ri las sefiales más individuales y os* 
racterísticas del sitio donde se hsUe el

Sá>

poso mediante el cus) baya 
el petróleo, carbón u otro 
hidrógeno; la extensión de k  
desee tomar dentro del límite 
por esta contrata, y los rosebos! 
los cuales ha demarcarse. Bl« 
sionario podrá alinderar proviaioasinm- 
te su zona. Recibida eata petidás, ti 
Poder Ejecutivo, después ds v f̂ior 
por los medios que tenga a Uea ytia 
pérdida de tiempo, el hecho del deses- 
brimiento, nombrará un Agrimensor pik 
ra que, a costa del concesiousno, pnO' 
tique la mediJa de la zona dentro ás atil 
meses contados desde la fecha ds ta 
nombramiento. Aprobada qoe asa k 
medida, se extenderá al conoasioBSiia 
testimonio de todas las dlligeueías dsiéi 
la manifestación, para qne le sirvaéi 
título de su derecho.

29 El concesionario podrá iutrodatir, 
libres de todo derecho e impuesto iarnl, 
establecido o que en lo sucesivo se aakr 
blezca, con excepción dei gravemos da 
peaje, la maquioaria, herramienta, átiki 
y  enseres de todas clases necesarias « á  
la explotación de que se treta. CUh 
vez que tenga que hacer algún pedida, 
el concesionario presentará previa 
a la Secretaria de Fomentóla lista| 
ral pormenorizada de los articulos fM 
tenga que introducir, cspecifisandn«  
dicha lleta el número, cantidad y caliM 
de los efectos. Y  la Secretaria delp  
mentó, previo* examen y ealificaci6n,dá 
terminará si dichos efectos son apmplr 
dos a ese objeto de oonfonnklad m  
esta contrata, y  «m ese caso, fijaiéh 
cantidad qoe el coscesiiwario pnedi Ib* 
portar libre de derechos. B sU rn ti» 
ciÓD se comunicará a la Seoretifk él 
Hacienda para que en su oportMtfié 
trasmítalas órdmies corresp<»dltnlMS 
las Aduanas por donde ae bagan taal» 
troducciones; e»tendiéadose que t ii k 
presentación de dioba lista la Beeioiiili 
de Fomento, no aprobará . ninguna Étiri* 
ducción de electon. Los srtlealasfM 
se introduzcan serán para el uno qpé» 
sivo de la empresa, y si as eenjenim# 
aplicaren a otros usos, todos o ilganll 
de etios, la Secretaría ds Hacisnés « é  
girá el reintegro de los cormaponéiarie 
derechos, sin perjnioio de éeéitir ti 
ooocesionario las responsabUiéséas m t 
siguientes, ds conformidad son \m kfiV 
del país.

89 Bl M>DoesionarÍo podrá usar ttti» 
mente loo terrenos nacionates yé ttjtfn  
que halla en los departamentos 
nados, en toda la extensiéB 
para la oómoda explotación de la <
■a. a madida que el desarroU» di k ilm  
bajos lo vaya exigiendo, para el < 
cimiaoto de canchas, terreros, 
de extracoóa y  beneficio; para 
caaas de babttaeióo. vías ée 
para el servicio local de los dUfinmln
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I q«e eft(*btescA y pastaraje de 
I *  eeéea'es neoenarioe para la explota- 

Tuoito en este cmmí coaiu en el de 
( nacioiLales j  ejidalea a qae 

í ai artícoio 4*?, el oonceaiona' 
fia pagará previamente el valor de las 
■Mji>ras qne baya en ello^, a justa tasa* 
ci6o de peritos nombrados con arrej^lo a 
áerecbo. También queda facultado el 
«nacesionario para hacer uso libremente 
4s las maderas que haya en dichos terre 
■as nacionales y ej ida les y sean necesa- 
fias para la explotación de la empresa, 
«M  excepción de las maderas preciosas 
f  árt>oles útiies que se hallen compren
didas dentro de la demarchción de cada 
Mma, pues el uso de éstas debe sujetar- 
M a lo que dispone el Decreto N9 62 de 
4 de marso de 1909 y a ios Reglamentos 
qss sobre ellas expida en lo sucesivo el 
Ibder Sljecotivo o Jas respectivas M u ' 
■ieipalidadea con la aprobación de aquél.

4* Si el cuncestonario creyere conve- 
kiante colocar tubería para transportar 
Imrprodactos líquidos de su empresa, de 
los puntos de extracción a cualesquiera 
ftros, tendrá derecho de hacer uso, ii* 
Ireaente para ello, de una faja de terre
nos nacionales o ejidales de dos metros 
és anchara entre dichos puntos; y de 
hseer oso también de una faja de igual 
anchura de los terrenos de domiaio pn 
tsdo que haya en el tránsito, previo 
arreglo con sus respectivos duefios, y en 
ásfscto de éste, mediante la expropia- 
dán leipal; pues para este efecto la tobe- 
fía se ooosíderará como obra Je necesi
dad j  otílidad pública. Llegado el caso 
ds hacer uso del derecho que se le otor
ga en el párrafo que antecede de este 
nrtíettJo, el concesionario designará los 
iMrrenos nacionales y ejidales que nece- 
iHs y el Ejecutivo mandará a medirlos 
por ano o más Agrimensores de so nom 
hrsmiento y pegados por el ooncesioos' 
fin. El Gobierno extenderá a éste, des- 
paés de segoidoe loe trámites corres pon- 
dientes. copia de las respectivas diligen- 
sisa para qne le sirva de título de su 
derecho. Si fuere oeoesario establecer 
) i  servidumbre de que aquí se trata sobre 
asrmnos de particulares, conforme a lo 
dlapsestoen dicho pá rn to  primero de 
este iitfcnio, el concesionario se sujetará 
—me QSeda dicho a lo prescrito en la 
Eag de Sxpropiacida. Gonatitoida la 
—rvidambre en terreno de caalqnier do- 
■tolm el «onceetonario podrá impedir, 
leda plantación n obra cueva ea la faja 
ÓKqie se trata y  tendrá derecho a que 
—S Irabajadoras o toapectores tengan 
—ttsdt a ella para la limpia y rapara- 
é4m de la tubería y  para caidar de en 
—aaariniifta. La tnberla que haya de 
airavaaar ríos navegablee, será colocada 
da mswm que no antorpasea para nada 
iaMvagacite.

59 La empresa, u í  como la venta y 
: la exportación de sustancias que ex- 
1 pióte, no podrán ser gravadas coa dere- 
I cbos e impnesioa fiscales, y  los emplea- 
idos y  operarios de la misma, estarán 
1 exentos de todo servicio militar, paradas 
ly  ejercicios doctriaaleí. siempre que ha 
|yan hecho por lo menos una vez su ser- 
I vicio de guarnición, de conformidad con 
I la Ley Orgánica del Ramo, 
i 60 El concesionario se obliga a tener 
hechos, por lo menos, dos mil metros de 
pozo dentro de dos aCos, co^taios desde 
la fecha en que el Congreso Nacional 
apruebe la presente contrata.

El concesionario cede ul Gobierno 
el 10% del producto bruto del petróleo 
crudo u otros carburos de hidrógeno que 
extraiga, el cual le entregará en el pun
to donde sea producido. Y  cuando el 
concesionario baya establecido tuberías 
para el -transporte de dicho petróleo a 
las costas de la República, el Gobierno 
tendrá opción para recibir su parte, libre 
de gastos de transporte, en eJ punto 
donde termine dicha tubería o su valor 
60 dinero a medida que vaya reaJizándo 
se. Para este efecto el Gobierno dicta
rá las medidas que tenga a bien, a fin de 
asegurar sus derechos.

89 El concesionario tendrá derecho 
de preferencia para denonciar y adqui- 
rir, conforme a las leyes de minería, los 
minerales que descubra, al abrir los po
zos para la explotación del petróleo; 
preferencia que durará sesenta días, 
contados desde el siguiente a aquel en 
que se haga el descubrimiento.

99 La  p r»en te  contrata durará vein
ticinco aflos, contados desde la fecha ea 
que eea aprobada por el Congreso Na
cional.

10. El conceaionario podrá traspasar 
los derechos y obligaciones que nacen 
de esta contrata, a cualquier persona o 
compafiía natnral o jurídica, con la pre
via aprobación del Gobierno; y en nin
gún caso a Gobiernos o Oorporacionea 
de derecho público extranjero.

11. £1 conceeionario. aus sucesores o 
caosahabientes, aun cuando todos o al
gunos fuesen extranjeros, en lo qse se 
refiere a esta contrata, estarán sujetos a 
la jurisdicción de loa Tribuualss ds la 
Rspáhlica sn todos los negocios cuya 
causa y acción tengan lugar dentro de 
ss territorio y nunca podrán alegar res
pecto de ella y ds los asuntos rslsciona- 
dfw con la misma, derecho aigsso ds 
sxtraugsrfa bajo csalquisr forma que 
aea y sólo tendrán los derechos y  medio 
de hacerlos valer que las leyes ds la 
Rapábliaa ooooedsn a loa hoodttrsOos; 
no pudisBdo, por consiguiente, Isnsr In- 
gsreucia alguna en dichos asuotos, los 
Asésales consulares y diplotuálioQs sx- 
tranjsros; sststtdiéodase que qssdssx- 
presamsste rsnsscimda toda secáds o

' reclamo por la vía diplomática, cualquis- 
' ra que fuere el motivo en qne pudieren 
: fundarse.

12. Las diferencias que ocurran entes 
' el ooacesiooario y el Gobierno por íatsP- 
* pretación de los términos de esta cOTtrs* 
( ta, deberán someterse a ia decisióo ^
dos am igables componedores, nombrados 

I uno por cada parte, con facmt&dde nom* 
! brar un tercero en caso de discordia, y 
si no se aviniesen en este rombramienU^ 
la designación se hará por sorteo entre 
cuatro candidatos propuestos por m ita) 
por el concesionario y el Gobierno. 01 
alguno de ellos no nressntare candidatos 
dentro del término que el Jaez de LetriB 
de lo Civil respectivo sefialare, este fus- 
cionario hará la designación de talqs 
candidatos. £1 arbitramento deberá or
ganizarse en la capital de la Repúblicajy 
ejercerá en ella sus funciones, salvo qOB 
loa arbitradores convinieren en otro lu
gar de la República, R1 fallo de la mu- 
yoría será obligatorio para ambas part^  
y contra él no cabrá recurso alguno.

13. £1 concesionario reconoce la ju
risdicción de las leyes de Honduras, y  
para loe efectos de esta contrata y te  
¿BB incidencias también reconoee oocgo 
domicilio la ciudad capital de ia Repúbli
ca, en la enal tendrá siempre un rep9 - 
sentante legalmente aoreditado. Cagu 
de no tenerlo o de au«srlarse sin dej]V 
euBtituto legal, el Jaez de Letroe 19 te  
lo Civil le designará jn  rcpreuentaqto 
conforme a las leyes hondurefiaa.

14. Como garantía del cumpUmieulD 
de lae obligaciones que por la presente 
contrata contrae el concesionario,
se obliga a entregar en la Caja Nacioiil 
la suma de diez mil peucMoroamurieaag« 
eesenta df au después de que el Oungrg» 
Nacional le dé su aprobación; eanti^V 
que cede el concesionario a beneteio tel 
Estado.

15. La presente contrata caducará te  
hecho y ain necesidad de declaraulóa uy- 
presa, salvo fnens mayor o csau íortfil* 
to legalmente comprobados, por e o a l^  
quiera da las causas siguientes;

a) Por no hacer en la fecha uUfialate 
la entrega de los diez mil pesosmro site- 
riesno a que se refiere el srtlcaloquu s ^  
tecede.

h) Por comerciar con los eluetoa ^  
clarados ds libra importacióa para te 
umpruua.

c) Por no haesr loo poioo uuál tl«te> 
po qus ss sstipula en el articalo 6? jb  
sola contrata.

d) Por traapssar sus dwi chau y obte
gaeiooua. sin la aprobaeite é  
Ejueutivo; y

<) Ha geaural, por la fisHatet 
plimianto da cualquiera de tes ubligsflji 
nos qau contrae al coooeaionarin.

16. Para la cosaprobación tei «te* 
fortuito o fauna mayor a que i
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«1 nómero aot«rior, e} coDcesiooarío dú* 
de na térmiiio de noventa días, a 

partir de la fecha en qae aqaél habtere 
acontecido- El cooceeionario podrá pre* 
aantar toda claae de praebaa, quedando 
ao ealifícacióa al prudente arbitrio del 
Gobierno. Este podrá acordar que se 
mpUen las pruebas en la forma que es- 
time conducente, o que se practiquen es 
peciales investigaciones.

17. Declarada por el Gobierno la com 
probación del caso fortuito o de fuerza 
Mayor, se abonará al coMcesiooario todo 
el tiempo en que hubiere subsistido el 
impedimento y el término adicional que 
tá Gobierno estime de justicia en vista 
de las circunstancias.

18. El concesionario deberá presentar 
K la Secretaría de Fomento, dentro 
loa sesenta días siguientes a la reanuda
ción de lo » trabajos, las outicias y pru»í- 
has de que han continuado al cesar el 
impedimento. No se entenderá caso for- 
%ito o fuerza mayor, los sucesos ocurri
dos fuera de Honduras.

19. Es ciaramente entendido y conve
nido que esta contrata no afectará en 
manera alguna los derechos adquiridos

legal mente por terceros con anterioridad 
a ella.

SO. La presente contrata se someterá 
i al conocimiento del Congreso Nacional 
i en sus actuales sesiones, y sí fuere apro- 
j bada por aquel Alto Cuerpo, niognna 
; otra persona podrá gozar desde entonces 
¡en los departamentos mencionados, de 
derecho alguno de los que por e’la se 

¡otorgan al concesiooario, sino mediante 
: contrata celebrada con el Ejecutivo y 
I aprobada por dicho Congreso en térmi
nos idénticos a la presente. En fe de 
que así lo han convenido, firman la pre 
sente en Tegucigalpa, a primorode mar 
EO de mil noveciento'* diez y nueve —J. 
Román Ramos Valdé^.—James P. Hen- 
derson M. D ;* y

29 Que de la presente contrata se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus ac 
tu ales sasiones, para los fine- cor respon 
dientes. —Comuniqúese.

B k r t r a n d -
El Secretario de Estado en el -Despacho 

de Fomento, Obras Públicas y Agricul* 
tura,

Manuel S. Lápez-

A V I s  O .S

El Infrascrito, Registrador de te PrSfWHIt 
Raíz de este departamento, hace astat: gM 
esta fechaK presenta a esta oficias, iSS«iMi-.t 
cripción, la primen copia de una 'WirHaH |t., 
blica otorgada ante el Notario Abogada tlMlh 
AlonzoB., en te ciudad de Comaragüete, fitná  
cual Salvador y Felipe Rodríguez vendsaslf» 
eos y Martín del mismo apellido, por d  piaeiaii 
cien pesos plata, te cuarta parte de oanlar|t^ 
tuado en aquella población, en 1a séptíma 8áa> 
nida, compuesto de veinte varas de ftaate gsr 
cincuenta de fondo, en el que se encoeuMi aaa 
pieza de casa paredes de estacón, en ten d í 
teja, de siete varas de frente por seis haeteai 
interior, con su correspondiente codna, j  eqaa 
límites son: al Norte, casa y solar dtBsd* 
lio Barahona; al Sur, casa y solar de Atlltaaa 
Valladares de Maradiaga: al Este, sotar de da 
mona de Laíteno; y al Oeste, casa de Ferasads 
Servellón, calle de por medio. No habieail 
antecedente inscrito, se hace saber al pdbttsa 
para los efectos del artículo 2.322 del C Ó ^ 
Civil.—Tegucigalpa, 6 de febrero de 1919.

A lonso V. Ginvaa

El infrascrito, Registrador de laPropteM 
Raíz de este departamento, hace aber; qae a  
esta fecha se presenta a esta ofletna, pata M 
inscripción, la primera copla de una escrltsia 
otorgada en te ciudad de Cedros el siete M  
mes próximo pasado, ante el Juez de Paz r »  
pectivo, Néstor Torres Cubas, por la que Al-
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berto Cruz vende a aia&ael Madrid, por el pre
tío  de eiácneata perós plata, medm 'caTqaUeria 
4e tierra, én el sitio denonaíoado 4fÉÍ Aga^a-, 

^áea de E l Tamarindo, dé aq.aeíla 
diétídn, propia para el cultivo y  crianza' de gá- 
i¿áo,;siendo losiünites generala: al ]Síóae, .te- 
-̂rrénoé nacionales; al ^nr, terrrenp de Guadal- 

^^tñyii^.deTosbieréclerosde Bafael Villafranea: 
al terreno' E l Tatnarindc: y  al Oeste, '6 ¿  
xreaos de El Suyatal y de ^alanguifea.' lío  ha- 
bieridó-antecedente inseritoi ^  saber al 
públiéo.para desafectos del artíoalo 3*332 dél 
Oddígo Oiyíí.-^TegnGigálpa, ó dé marzo,deT9Í9. 
7 / . AX.OKSO y . Gástte^  '

'r Eldítífraseríto, Secretacio deMTuzgado de íié- 
jgaa^í^do Civil dé esta"Seceídn-Judicial, al pu
blico baee saber: gue este. Jiizgado; a inétandlá 
-deí-Abeldó don. Jacinto A*, Meza, por reso- 
Incidtt del tres'-de mayo de' m il novecientas 
"diéz y 'Siéter'declard, yacente la< líerenéi¿;dpl 
'«h o r  don Batóó-Efazd,' mayordeedad,^ casado, 
4giáchltor, veciiañ de Santa Oxaz.de YogOai fsí-

Uecido en díe&o pueblo el veinteAe.mayo déi 
aso de mil novecientos diez y  stís, en virtod 
deJ^taertranscurrído de,Quince-días de 
abierta la sucé^dn, tín  que baya sido aceptada 
por alguna persona la ' referida berentía.—San
BedioSala, 2de noviembre de 1913* ............. .

Josá'A*. pBT®GA, Sxio. .

E l infrascrito, Adm ínisti^or de Rentas de- 
partamental, hace saber: qüe dob J* Melecio 
..VelásQuez, a las nueve a* m._del catorce áel eo- 
TEíedte'mes, denuQcid'̂ nio h^idnaTAl térre- 
po llani^o^rSátuyé&;/nbieado ¿n̂  jéris^ótíón  
dAcElBrogresO», dé quinién tas hectárea dé 
exteniadn,; aproadmadamente, propio' para á ^ -  
enítnrá y  ganadería; jy Ümitá: ai E  órÉé,,tcon 
terreno í®Lédidb porcia Tciá-Baif^^ Compá- 
my* al Oriente, con'terreno nacional; al ;;Surj - 
con terreno cedido tai^eaunciairté y que tras-' 
pas6 a don Manuel M. 3Sarcía '̂ y al'Poniente, 
con. terreno* nacional züaniposo-—Xdi o, -éñerO'. 
20 dé 1919; -- - .  ̂ ^

SinvsBid

 ̂ ^ In frascrito, Secretarío del Juz^do l^de 
EeW s'de lo Civil de este departamento, hace 
saber; que. en Sentencia, fétíia  diez del corrien
te mes, seéont»did.a Pelipay Xarcísa Plore» 
OsoriOj Ja posesión efectiva de la herencia Ip- 
t^tada de su difunta madre*Jegí.tíma rPrctoria 
Plores de Osorio*— Tegucigalpa, 12- de abi:̂ ' 
de 1919.

25 - L isasedeo V*.

E l in fr^críío, Admimstíadpr de Beatas del 
departamento de Cortés, hace saber: que. con 
fecha 37 de marzo' último sepresentó a ésí» 
Oficina, eipr*. don Isidoro Mejía; mayó^ dé 
edad,’ c^adp, Médiqo y Ciru3áaó; -y á^éí̂ éste vé- 
éindaxió,;aénuneiahap/cGmp 'mací baldío» 
dos lotes de terreno, situados en la comprenr- 
sión-munleipal dé San Crüz.dé Yojóa, propios 
para la gánaderia,;denbmin'a^05 Cuchilla»
y «lia  ¿íénegasi, de cincúenti^ hectáreas el pri
mero y dé' éfen., el segundo,japróidmádanients* - 
"ÉéCucbiliá'tiene por Umltés: ál Bo3rté,*:con él 
sitio «T,a;Páent^, devárips^epáduesó^ al S.ar,

d e Ids reingresos Y  3
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EeEÚ.d¿'Psi2 
Se deduce: i SYliOBóraĴ s'.

Keuta de T iio b iés l........................
Se deduce: S u eb ^ ' v  lionorajdcá

ImDueslóde VSáíwy Licores;,-.....
Se deduce.:. Etoaoxarios......:1. ■

Izoĵ uesUiPecuario;............. .
Se deduce: Sueldos y houoraiios.

Samo de Oozrecs..'̂ ...............
Se deduce: Sueldos 7 honorarios.

Bamodé Tel^rz^s............. -í'.*
.Se d e ^ c é : Su€ddús 7 honorariós.

P a p é is  Aduanas........................ '*
Ee deduce: gemidos 7 soncrari<s.

iTOPréSDS*...................
So deduce: Sueldos 7  honorarios.

Inzrésds Eventuales___................
Sé deduce: Cocales ■ d »  Puerto

sa i

Alcólásl .....................-...........
(Jablesramas.......... i*-;....................

................-..*:.......
Producto de T ierras.:......... _______
Consulados............;........................
RKPOXtáctdn de Ganado..... ............
Im prenta y  Encuadérnaeidñ........
ICscueia de Artes y  Oficios............
M ofitepio, ........ .̂.............
M ttélie Vaccaro, ............. ...
,556 O ro: ? 5.891,63 a l^ í6 d e  ssnifeíO.

* ■ .Suma delás'HtantasBepnrádas. 
.Sie, asrega: Saldo en l? de 'novlem-
*b red el9 J8 ......... ....................
Fo|ido de Caminos................ —
Ferrocarril NadonaL—riroductos-.
OrSSaitoPdblioo*.............................
Movim iento de Cuentas Especiales 
. a c r e e d o r a s .

. T o ta l.......................................
Se dédpc^ .Gaatos del Servicio Pd-
. b lí(^ .............................. .......... ■

do C a m i n o s . ...... .
K 6 C TM ^li^ «don aL-43 «a toe... .*..

C rédito Pdblico^Xm orHzacddn'
' O. y  ConversiiSB 
Movim iento de C 
' deudoras.*.:*...

‘ Saldo paró XHctembre'd¿ tSiBi... ^3S.ia^
 ̂ Ofíclna <Jc Centralizabión de Ouéatas.—Q^egaeigalpa, 16 de abril de 1919,/

V 9 B9—ToMás B eo£ ^ a  B . M& T I^ ,  A ., Jefe de Contabilidad.
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BALANCE
de la Oficina de Centralización de Cuentas, correspondiente 

al mes de noviembre de 1918

C Ü B *TA 8

fifaeeMiSMMrat** 
M am »d e  A e ie it i » »  .~ >Oart4»

_  Teraeieali* 

„  La Tut.

94 lWO ,
:: S §5c¿ :

OoafB

1W» «mw»ldedMhlM>edelFeme»Ril M»ekw»l
•ií'jKsa.^ü......
" SuiSr. ":'

1 É l!±
,, Timbre» . 

leelO Pecnirle 
odeOomo».

T^Ácrftfo» 
tleCSWM... 
mi de Adu»»M.

«to'de ' ih m m  f  uóerw 
de AeOeneda

^ u i ^ ' d e ........ ...
^Píente j  RarMedeaMClo» 
cuele de Arte» w OdCto».

KaíSi.'*..... ..
rrefl» p nitavreMdo .

_  eduatonio de Tterrea
l Oro,...................

ru» T»or ere, it%
I ErreCealee

__adeOem lM »
irrarecrll Nectoe»! dito PdbUoo

^rtltteciotkne R. O ...........
ppueelo d« Feertoe UeBore»

I Peetete»
*1*0».......... .............por OoDoei^tMie» . 

^ u n e e ^  por Oobrer.......

,nao de Hondure»
Uro. Beaeode UoadarM 
«a te » Oorreepotieele» .
plPlúN................ ..........
1» de A n a  r  l>ur Ú íetrtc» 
. t í w d j i j W ...........

ido de Inab-uectdB pífblle» 
ido Aa desldad 
it» de PomMafeo de loUPucA.

^ s ; s í £ i í ? S í ^
»«T »r ta a

Pewiiewbia- kalma.
1» Naetoaai 
kme, Veriea.

jprea» de Am »  9 I-  Bdctrlc» 
ipmlio. de Ooberáicddii.

Jua«M»

:  :  fSSSS¿>*^x^.

raewrll R»4doMl Hleato» Iluto. <ltt Ovare» g HarlA»
.• ü L V S S iío ^ c m ^
de Keeerv» del TaUvrefo
u» de tMl
ItetnteerwNe de V fn rm  
' • Mocdac»!
Aaederee-Toa »• CevlaM, 
Idea de U reate» 
OMM-adtu

_____jiecM Le Vretarsldad
ruerdea RmertelM. 

d. I .« r  
A atavio a 

*• Ink». f*-*

de dofia MAroeltDA Df«z de DlMn. »1 Sor, eaü 
■tito «A^us Asul», del Dr. Joan I', te'ipei t  M I 
deooaeJante; «I EMe, sitio FAlaja. de! Dr. Jas» 
r .  L6pet y Lsíuneto del Monte, y a) 
ritió En VoleiD, de don Gabriel Paz, y ejidos dt 
Santa Cmx<fe Yojoa. Lo qm  ae pone en 
dmittito del pdbUoo para loa efeetoa de 
San Podro Sola, 17 da abrU de 1919.
.,J0 VniA], M »1 a.

B1 ioftaaerito, AdaslnMrador de BantM de- 
partameotal, hace aaber: qoe eo eata tocha, a 
toa naera a. m., el Abocado d<» Chrloa INirraa 
ha dennnciado on temno nacioaal, abloado a 
InmedlaotoiMB da «La Protoeclóa,» aMaa da 
«E l Progreao», propio pata agriealtara y Raiia> 
derla, mide, apñnlinadaiaente, mil qalntootaa 
bectáreaa y limito: al Norte, eoo les ejldoa da 
álcba aldea y con terreao da doo EUcto Baa. 
tiata; la Oriente, eon terreno deaonelado por 
den Inda KaTarro; al Sor, eon terrenoa oonoeilt> 
doa a loa aeOorae Jeaé Melecio Veldaqoez y Mâ  
noel M. Oarefa; y al Poniente, con terreno que 
forma parte del trayecto qoe recorre el ferra 
carril de to Tela Ball Boad CN—Yoro^ m tn» 
10 de 191».
.. 18 SABXHO Ttvooo.

El Infraaorlto, Admiaiatrader de Beatas del 
departamente, hace saber; que el día dteclséto 
del presente mea ee presentaren, per escrito, a 
esta Administración de Beatas, ios seffor«» 
don Vicente Paredes, Matlss Castellanos, 
simiro Csatcllaaos y José Francisco Gómaib 
denunciando como naidenal un lote de terrena 
alto en jurisdicción maololpal del paablo de 
OoUnas, senetante como de cinco eabaUerias de 
extensión saperflelal, próximamente, compren
dido dentro de loa límites riifulentes; al Noc«e 
y Orlente, terreno llamado «San Juan de Jloa- 
tuyo», perteneciente a la Municipalidad de Oa 
Unas; al dur, el río llamado Jloatuyo; y at Oa 
ddente, terreno denominado «SI nasporitais  ̂

m de propiedad de don Juan José Outmán. A 
I dlolM) terreno le dan toa denunciantes el oooi^ 
bre de San Vicente. Se pone en conocimieAMi 

'delpáblico, para los efectos de ley.—ArtioulP 
1 13 Ley Adrarla.—Santa Birbsra, 18 de noTÍfl»i 
I bre de leis.

.9 OOMSTAKTIKO P A A

O dc »  le üentralisaciÓD de Cuentan.-Teduclgalpa, 30 de abril d<- iniu,
' ® T  BncnUA B. f V  í rito .4 Jef^ de Con labilidad.

Cpn ♦'Jidea del { «ebiode SantaCrus de Tojos y Y<.]>a: a Ot-ate c- vu o «’ ’a'j» /a de Toro»,
Monte, del ardor José Pe- de dofia MaiVí^Mn» íbar r íi Ki sicv»>odo 

> üv: dea^^ciante: aJ EiU, e! menciona loie limita al Xom  i m ejiiia dt̂ l puatoo de 
^  «La r  -*ctM y «jldoa de S*oi» Crui d « Sania C'ui de i ojua y »iuo«Oabeza de

La Secretaria de la Dlrsoelón General 4» 
Rentas, arlsa a los aefiorea cafleroi de la BepA- 
bllca, que del 1? de junio al 15 de Julio próxl* 
naos, se procederé en eata oficina al arresto 40 
las ountrmtas de aguardiente para atend«« al 
abastecimiento de esa eepecle, en el aSo eeonó- 
mico de 1919 s 1920, a afecto de que. dentro 4a 
aquel término, los interesados presenten loa 
solicitudes, por ai, o poi medio de representoa> 
tes leitalmentc autorizados 

Se exceptúao de esta llcUacl5ii loí departa  ̂
mentos de Teftudi^alpa, Doma agua. La Paâ q 
Yoro, Copón, Olancho y Valle; el 3̂ , 3«. 

tS t3 £  cu lo que respecta a los circuios de Oomafto
púa, San Antonio, Slifuatepeque, Cabaflaa, ÍM  
Paz, Yoro y Cucuya^ua, y en su totalidad I 
resiatiles, en virtud de haberse arrejrlado 
la« conrratas que deben regir en el citado al 
para loa deparumentos de Valte, Oiai 
citvuloa de Yoro y Cucuy agua, y estar aón 
vitfeticta, baata el treinta y unu de diuie 
ür-i corriente afio, la» que corresponden a 
giiciirtl^, circuios del departamento de 
yairu» y Ia  Paz. antes tK>rlnadtie.

Teifucipaipa, 30 de abril de 1919.
Ma -s c b l  P a l m a  M , Sno-

Tlp. Sacionai ' Avenida C-íFvauUna.— i l
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